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SEXTO.- Los expedientes que, a la entrada en vigor de esta Orden, se encontrasen en tramitación, se resolverán por los 
órganos competentes de acuerdo con lo establecido en los pliegos que les sean de aplicación. “ 

Se acuerda la publicación del Acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Contra la aprobación del Decreto de creación, como disposición de carácter general, cabe la interposición de Recurso 
ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, según 
establece el artículo 10.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

 
Melilla 14 de mayo de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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